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Excmo. Ayto de Cuenca

Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA  CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 16 DE JULIO DEL 2004.


Siendo las nueve horas y cuarenta minutos del día 16 de Julio del dos mil cuatro.

     1º.- Aprobar el acta de la sesión de fecha 28 de mayo de 2004.

2º.- URBANISMO, VIVIENDA, OBRAS Y SERVICIOS.

2.1.- OBRAS.

A).- Otorgar licencia municipal de obra a la entidad mercantil “Sogei, S.A.”, para ejecución de saneamiento, estructura, cubierta y cerramientos de nave industrial, como licencia parcial de la totalidad de la edificación según expediente nº 342/2004, en Polígono Industrial “Carretera de Motilla” (SEPES), parcelas nºs 28-29.

B).- Otorgar licencia municipal de obra a la entidad mercantil “Estructuras Canalejas, S.L.”, para construcción de una edificación industrial, sin señalamiento de actividad, en Polígono Industrial “Carretera de Motilla-I”, (SEPES), Parcela nº  37.

C).- la aprobación del proyecto técnico de ejecución reformado de la obra promovida por D. Ángel Luis Mota Chamón y D. Antonio Escribano Mota, relativo a la obra de construcción de un edificio de viviendas y locales comerciales, en C/ José Cobo, nº 3, consistente básicamente esta modificación en un cambio de diseño de la fachada principal.

D).- Comunicar a la parte interesada el contenido literal de los referidos informes técnicos, para su debido conocimiento y efectos oportunos; significándole  expresamente a ésta que si la última documentación que se aporte, en su caso, con arreglo a los mismos, resulta informada nuevamente con tenor desfavorable, por no ajustarse a las directrices marcadas en tales informes técnicos, esta Excma. Corporación Municipal procederá a la denegación automática de la licencia municipal de obra solicitada, con los efectos previstos en el articulado correspondiente de la L.O.T.A.U., en cuyo caso procedería nueva solicitud de licencia de obra, con el abono de las tributos municipales procedentes. (Solicitud de licencia municipal de obra para ampliación de vivienda, en C/ Tiradores Bajos “D” nº 8).

E).- Denegar licencia municipal de obra a la empresa “Construcciones Martínez Minguez, S.L.”, para construcción de un edificio de viviendas, en C/ San Lázaro “B” nº 6.

F).- Otorgar licencia municipal de obra provisional y condicionada a la aprobación definitiva del Consejero de las modificaciones puntuales 27 y 28 del Plan General de Ordenación Urbana a la empresa “Promociones González, S.A.”, para construcción de 180 viviendas de rentas libre, garajes y trasteros, en la parcela ERB-2B del Sector S-13, Plan Parcial  “Cañadillas Oeste. 

2.2.-ACTIVIDADES

A).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por D. Santiago Felipe Navarro Ramos, para instalar una actividad de “Bar Musical”, en Polígono Industrial “IM-3” (Cuberg), Centro de Ocio,  locales nºs 14 – 15, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1.961.

SEGUNDO.- Sí existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.

B).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por D. Jesús Pardo Castillo, para instalar una actividad de “Pescadería”, como ampliación de las actividades de carnicería y charcutería,  en Avda. Reyes Católicos, nº 19 – Bajo, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1.961.

SEGUNDO.- Sí existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.

3º.- CONTRATACIÓN.

A).- Adjudicar la prestación del servicio de  “Iluminación ornamental, dos centros de transformación y red de distribución en baja tensión durante la Feria y Fiestas de San Julián 2004 y Fiestas de San Mateo 2004”, a favor de la empresa “Iluminaciones Ximenez, S.A.”, en la cantidad de 115.226,50 € (I.V.A. y demás gastos incluidos).
4º.- PATRIMONIO Y MONTES.

A).- PRIMERO.- Aprobar el Pliego de condiciones económico-administrativas para  la contratación de los aprovechamientos cinegéticos de los montes de Utilidad Pública nºs 109, 111, 116 y 118.

SEGUNDO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, abierto y por subasta”.

5º.- INTERVENCIÓN SOCIAL.

A).- PRIMERO.- Aprobar la modificación de la  Cláusula Adicional al convenio de colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y Cáritas Diocesana de Cuenca para la financiación del Centro de Acogida Integral de Transeúntes y Personas sin Techo (Albergue).  
SEGUNDO.- Autorizar al Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el convenio a firmar”.  

6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez  horas.  De lo que como Secretario Actal. doy fe.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE.,
        EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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